
 

 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL 
NO ADSCRITA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE 
OBRAS EN LA CALLE MORERÍA  

El actual gobierno municipal se encuentra en situación de minoría, lo que limita su capacidad 
para impulsar proyectos de especial relevancia sin el necesario consenso político y social. 
Actuaciones de esta naturaleza, por su impacto urbano, patrimonial, medioambiental y para la 
salud ciudadana, requieren de un respaldo mayoritario que garantice su legitimidad y 
estabilidad en el tiempo. Asimismo, en este municipio existe una experiencia reiterada de 
actuaciones inicialmente planteadas como provisionales que acaban consolidándose como 
definitivas, especialmente en ámbitos sensibles como el de la calle Morería, lo que aconseja 
extremar la prudencia antes de iniciar cualquier intervención. A ello se suma el incumplimiento 
del compromiso adquirido por el propio gobierno municipal de elaborar un Plan Director y 
promover un estudio en profundidad por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, instrumentos imprescindibles para una adecuada planificación del entorno y que, hasta 
la fecha, no han sido realizados. 

En este contexto, resulta improcedente acometer obras sin un consenso mayoritario ni una 
planificación estratégica previa. Por lo anteriormente expuesto y dado el plazo tan breve cara a 
la convocatoria de nuevas elecciones la concejal que suscribe eleva al pleno la siguiente  

        MOCIÓN  

Primero.-  Instar al gobierno municipal a la paralización de las obras previstas en la calle 
Morería.  
Segundo.- Requerir que cualquier actuación en dicho ámbito cuente previamente con el 
consenso de la mayoría del Pleno municipal.  
Tercero.-  Condicionar el inicio de futuras intervenciones a la elaboración de un Plan Director y 
a la realización de los estudios técnicos necesarios por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

En Cartagena, a 17  de mayo de 2026. 

 

 

Fdo. María Dolores Ruiz Álvarez 

- Concejal del Exmo. Ayuntamiento de Cartagena 

 

 

 

A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 


